
Gobierno de la Provincia de Mendoza - República Argentina
-

Nota

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Proyecto Renovacion y Adecuación Integral de Redes Colectoras Cloacales de Godoy Cruz

A: Soledad Barros (SAYOT),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Por medio de la presente se notifica Resolución de Superintendencia del Proyecto Renovacion y
Adecuación Integral de Redes Colectoras Cloacales de Godoy Cruz, la misma se encuentra como archivo
embebido.

Saludos cordiales.

 

Sin otro particular saluda atte.





 


MENDOZA,  
 


RESOLUCION Nº   


    VISTO: El Expediente N° EX-2021-06187414-GDEMZA-


DGIRR– Expediente Infogov Nº 789.208– 2 Caratulado: “RENOVACION Y 


ADECUACION INTEGRAL DE REDES COLECTORAS CLOACALES DE GODOY 


CRUZ – COLECTOR SECUNDARIO CENTRO – TRASVASE DE CUENTA 


DEPARTAMENTO GODOY CRUZ – DEPARTAMENTO CIUDAD DE MENDOZA”; y 


   


                            CONSIDERANDO: 


    Que a orden N° 2, glosa solicitud de la Secretaría de Ambiente 


y Ordenamiento Territorial. Mediante Resolución Nº 235/2021SAYOT, se solicita 


al Departamento General de Irrigación la elaboración del Dictamen Sectorial del 


Aviso de Proyecto, denominado “RENOVACION Y ADECUACION INTEGRAL DE 


REDES COLECTORAS CLOACALES DE GODOY CRUZ – COLECTOR 


SECUNDARIO CENTRO – TRASVASE DE CUENTA DEPARTAMENTO GODOY 


CRUZ – DEPARTAMENTO CIUDAD DE MENDOZA”, tramitado bajo el número de 


expediente EX-2021-03252313-GDEMZA-SAYOT.  


   Que a orden N° 4, el Dpto. Unidad de Gestión Ambiental de la 


Dirección de Gestión Ambiental del Recurso Hídrico, emite Dictamen Técnico a 


través del cual se procedió a analizar la documentación presentada y se 


estableció una serie de requisitos que deberán tener en cuenta al momento de 


ejecución del proyecto cumpliendo así con la normativa vigente, tanto 


internacional, nacional y provincial, adecuándose a las mismas en todos sus 


términos a los efectos de la preservación y conservación del recurso hídrico.  


   Que a orden N° 8, la Dirección de Asuntos Legales luego de  


un examen de la pieza administrativa, dictamina que corresponde se emita 


Resolución con los alcances de un Dictamen Sectorial, exigiéndose en la misma 


que se cumplimente con las observaciones formuladas por el Departamento 


Unidad de Gestión Ambiental perteneciente a la Dirección de Gestión Ambiental 


del Recurso Hídrico. 


Por ello, y en uso de las facultades conferidas 


EL SUPERINTENDENTE GENERAL DE IRRIGACIÓN 


R E S U E L V E: 


1º) Apruébese el Informe Técnico identificado como ANEXO I, el cual forma parte 


integrante del presente resolutivo, con los alcances de Dictamen Sectorial 







 


correspondiente al Aviso de Proyecto denominado: “RENOVACION Y 


ADECUACION INTEGRAL DE REDES COLECTORAS CLOACALES DE GODOY 


CRUZ – COLECTOR SECUNDARIO CENTRO – TRASVASE DE CUENTA 


DEPARTAMENTO GODOY CRUZ – DEPARTAMENTO CIUDAD DE MENDOZA”, 


tendiente a evitar que la ejecución del proyecto produzca impacto negativo sobre  


el recurso hídrico; tanto superficial como subterráneo, en el marco de lo 


establecido en los arts. 26, 27, sucesivos y concordantes del Título V de la Ley Nº 


5.961, modificatorias y Decreto Nº 2.109/94. 


2°) El Ente solicitante asume toda responsabilidad por accidentes o cualquier 


otro tipo de evento de cualquier naturaleza u origen que pudieran ocasionarse o 


producirse a personas, cosas o a terceros dentro de la zona comprendida en la 


presente resolución, liberando al Departamento General de Irrigación de los 


daños y/o perjuicios que la ejecución de la obra pudiera provocar. 


3°) La Empresa responsable de la ejecución del proyecto deberá respetar y 


cumplir la prohibición dispuesta por la Resolución N° 662/01 de 


Superintendencia en toda su amplitud y contenido.  


4°) Toda intervención posterior que pudiera originarse con relación al tema, 


deberá ser objeto de su debida consideración en el marco de los Arts. 188°) y 


siguientes de la Constitución Provincial y Arts. 6°) – 10°) – 189°) - 190°), 203º) y 


concordantes de la Ley General de Aguas. 


5°) Emplácese al proponente de la obra a que en el plazo de diez (10) días 


siguientes al de su notificación, abone los aranceles correspondientes, pudiendo 


perseguirse su cobro por vía de apremio. Habilítese a la Dirección de 


Recaudación y Financiamiento a realizar todas las acciones pertinentes para 


lograr el efectivo pago. 


6°) La presente Resolución será apelable dentro de los diez (10) días hábiles 


siguientes al de su notificación por ante el H. Consejo de Apelación, en el marco 


de lo normado por los Artículos 11 – 12 y ccds. de la ley 322. 


7°) Regístrese, Notifíquese al ente solicitante a través de Despacho de 


Superintendencia. Notifíquese al proponente por medio del receptor del 


Departamento. Pase a la Dirección de Gestión Ambiental del Recurso Hídrico 


para su toma de razón, control y vigilancia a la ejecución del Proyecto. 


 


 


 


 


 







 


DICTAMEN SECTORIAL DEL DEPARTAMENTO GENERAL DE IRRIGACIÓN DEL 
PROYECTO DENOMINADO: 


“PROYECTO: RENOVACION Y ADECUACION INTEGRAL DE REDES COLECTORAS 
CLOACALES DE GODOY CRUZ – COLECTOR SECUNDARIO CENTRO – TRASVASE DE 


CUENCA” 
EX 2021-06187414-GDEMZA-DGIRR 


ANEXO I 


           DICTAMEN SECTORIAL 
 


 
Por medio del expediente electrónico N° EX-2021-03252313-


GDEMZA-SAYOT la Unidad de Evaluaciones Ambientales dependiente de 
la Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial solicita la 
elaboración del DICTAMEN SECTORIAL del Departamento General de 
Irrigación, respecto de la Evaluación de Impacto Ambiental bajo la 
modalidad “Manifestación General de Impacto Ambiental” presentado en el 
marco de la Ley Provincial Nº 5961 y modificatorias y el Decreto 
Reglamentario 2109/94, del proyecto denominado: 


 


M.G.I.A. 


“PROYECTO – RENOVACION Y ADECUACION INTEGRAL DE REDES 
COLECTORAS CLOACALES DE GODOY CRUZ – COLECTOR 


SECUNDARIO CENTRO – TRASVASE DE CUENCA” 


 


LA SECRETARIA DE AMBIENTE Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL: 


● Ha autorizado el inicio del Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental, bajo la modalidad de Manifestación General de Impacto 
Ambiental, mediante Resolución Nº 235/21.- 


● Ha designado a su UNIDAD DE EVALUACIONES AMBIENTALES 
como organismo responsable para efectuar la implementación, el 
seguimiento y la fiscalización del Procedimiento de EIA. - 


● Ha designado como RESPONSABLE DEL DICTAMEN TÉCNICO a la 
Universidad de Congreso. - 


 
DATOS DE LOS RESPONSABLES DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL 


PROPONENTE DE LA OBRA 


● Responsable del Proyecto: Agua y Saneamiento 
Mendoza S. A. - AYSAM SA. 


● Domicilio Legal y Real: Belgrano N° 920 – Ciudad de 
Mendoza. 


● Teléfono: 5208600. 
 


A. METODOLOGÍA DESARROLLADA PARA EL PRESENTE DICTAMEN 
SECTORIAL 







 


Para la elaboración del presente dictamen sectorial se realizó: 


● Análisis integral de la Manifestación General de Impacto 
Ambiental, Dictamen Técnico en función de las competencias del 
Departamento General de Irrigación. 


● Se analizaron además antecedentes generales respecto de las 
características de la zona de emplazamiento del sitio. 


● Integración de las consideraciones aportadas por las distintos 
sectores y departamentos del DGI con incumbencia en la temática. 


● Elaboración del mismo. 


En el presente Dictamen Sectorial, las recomendaciones que se 
enuncian fueron impartidas por la Asociación de la Primera Zona de 
Riego del Río Mendoza, el Departamento de Reúsos Hídricos y el 
Departamento Unidad de Gestión Ambiental de la Dirección de Gestión 
Ambiental del Recurso Hídrico y se presentan de manera integral en el 
presente documento. En Anexo se adjunta informe impartido por la 
Asociación 1° Zona de Riego Río Mendoza. 


 
El Dictamen Sectorial se estructura de la siguiente manera: 


● INTRODUCCIÓN 
● CONTENIDO GENERAL DE LA MANIFESTACIÓN GENERAL DE 


IMPACTO AMBIENTAL 
● ANÁLISIS DE RELACIÓN Y/O POSIBLES IMPACTOS DEL PROYECTO 


CON EL RECURSO HÍDRICO 
 


- Consumo y otros usos del agua 
- Interferencia del proyecto con cursos y/o cuerpos de agua 
- Riesgo de contaminación del recurso hídrico. 
- Plan de vigilancia ambiental y plan de contingencia 


 
● PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL Y PLAN DE 


CONTINGENCIA 


● CONSIDERACIONES RESPECTO DEL DICTAMEN TÉCNICO 


● CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES 


En las conclusiones se reiteran las recomendaciones efectuadas por el 
Departamento General de Irrigación, las cuales deberán ser 
consideradas al momento de la construcción y operación del proyecto de  
referencia. 


● ANEXO 
 


A. INTRODUCCIÓN 


El presente proyecto corresponde a la obra denominada “Renovación y 
Adecuación Integral de Redes Colectoras cloacales y la construcción del 
COLECTOR SECUNDARIO CENTRO – TRASVASE DE CUENCA ”, será 
ejecutado en un área netamente urbana, de los Departamentos de Godoy 
Cruz y Ciudad de Mendoza, tendrá una extensión de 6.886,77 metros a 
ejecutar en DN 600-900 mm (previéndose utilizar tubería de PRFV o PEAD 
reticulado) y permite desaguar los efluentes de aproximadamente 1900 Ha, 







 


brindando servicio a una población equivalente de más de 228.000 
habitantes con un horizonte de proyecto de 25 años. 


 
A esta obra se suma la renovación y/o rehabilitación de las redes colectoras 
de cloaca y agua potable y las conexiones domiciliarias, con una extensión 
total estimada de 15 km ubicadas en las principales áreas urbanas. Las 
calles involucradas en la renovación resultan de un estudio en conjunto 
con los Municipios donde se buscó minimizar el impacto social y 
ambiental que genera este tipo de obra y también resolver los reclamos de 
los vecinos. 


 
Se prevé renovar 2000 conexiones domiciliarias de agua potables, en 
forma completa hasta el kit de medición; y la reconexión de 2100 
conexiones domiciliarias de cloaca. Así mismo se deberá reacondicionar las 
bocas de registros existentes como también ejecutar hidrantes, cámaras de 
desagües y demás componentes de la red de agua potable necesarios para 
garantizar el correcto funcionamiento del sistema. 


 
El objeto del proyecto es cumplimentar las obras de infraestructura 
necesarias definidas en el Plan Director sobre la Recolección de Efluentes 
Cloacales del Gran Mendoza de los próximos 30 años, con el fin de brindar 
los niveles más altos de servicio y proteger el medio ambiente, en beneficio 
de toda la población actual y futura de la Provincia de Mendoza. 
Las metas son: i) reducir las intervenciones de redes colectoras maestras y 
terciarias; ii) mejorar la eficiencia en el trasporte efluentes cloacales; iii) 
atender el crecimiento y densificación urbana de la zona Oeste y Centro de 
Godoy Cruz y Ciudad; iv) trasvasar los líquidos cloacales de la zona de 
estudio al sistema Cuenca Campo Espejo. 


 
A continuación, en la figura N°1 donde se muestra el mapa de ubicación del 
proyecto (MGIA): 


Figura 1 Localización de obras 
 







 


Fuente: MGIA 
 


Desde el punto de vista hidrológico el proyecto se desarrollará en la cuenca 
del Río Mendoza. La traza del mismo cruza e interfiere en distintos puntos 
con la red de riego correspondiente administrativamente a la Asociación 1° 
Zona de Riego. 


 
Figura 2. Intercepción de la traza del proyecto con la red de 


riego 


 
 


Fuente: Elaboración propia 
 


B. CONTENIDO GENERAL DE LA M.G.I.A. 


i) RESUMEN DEL PROYECTO 


En líneas generales la traza prevista a nivel de anteproyecto del colector 
secundario Centro es la siguiente: 
-Santos Dumont, entre Reconquista y Carola Lorenzini 
-Traza del Metro tranvía entre Beltrán y Reconquista 
-Pascual Segura entre Moreno y Beltrán 
-Belgrano/Palero, entre Juan B. Justo y Mariano Moreno 
-Las Heras, entre Perú y Belgrano 
-Perú, entre Coronel Plaza y Las Heras 
-Coronel Plaza, entre 9 de Julio y Perú 
-9 de Julio, entre Pellegrini y Coronel Plaza 
-Pellegrini, entre San Martin y 9 de Julio 
-Maipú, entre Montecaseros y San Martin 


 
Por otra parte, las obras de renovación y rehabilitación de redes cloacales, 
y la renovación de redes de agua dentro la Cuenca del colector de 
Trasvase, se ejecutarán sobre instalaciones que han cumplido su vida útil y 
sobre los sectores que AYSAM ha definido como prioritarios al momento de 
elaborar la documentación licitatoria. 


 
En planos de anteproyecto se indican los tramos tentativos a renovar 







 


diferenciándose: 
• Renovación de redes y colectores cloacales que no implican 


modificar diámetros existentes 
• Renovación de redes y colectores Cloacales que requieren ampliar la 


capacidad de conducción de los mismos, es decir, que al déficit 
estructural es necesario prever mayores caudales como 
consecuencia de la densificación y/o modificaciones de subcuencas 
propuestas al elaborar el anteproyecto. 


• Renovación de redes de agua que no implican modificar diámetros 
existentes 


Con respecto a las cloacas, en total se prevé renovar (ejecución de obra a 
cielo abierto) o rehabilitar 
(empleando algún método trenchless) un total de 17.803 metros a 
ejecutarse en PVC, PEAD o PRFV según el diámetro, método de 
construcción y/o conveniencia técnica operativa. 


 
La renovación es integral, por lo que es necesario ejecutar 
aproximadamente 1.115 re conexiones 
domiciliarias, previéndose además que por el estado de conservación y/o 
necesidades propias del servicio sea necesario ejecutar 123 nuevas 
conexiones al sistema cloacal. 


 
En las redes de agua se considera la renovación de 13.355 m de cañerías a 
ejecutarse en PVC. Se necesita la realización de 1197 reconexiones 
domiciliarias al sistema de agua potable. 


 
ii) ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y LINEAMIENTOS DE LA M.G.I.A.  


OBSERVACIONES GENERALES DEL PROYECTO 


En relación a la descripción del proyecto, se detalla la siguiente observación: 
 


En la MGIA se indica que se aprovechará capacidad de tratamiento ociosa 
en el Establecimiento Depurador Campo Espejo, retirando conexiones de la 
Depuradora de El Paramillo y reconectando en dicho establecimiento. Se 
aconseja que se prevea en un fututo diseñar un proyecto de 
mejoramiento operativo de la Depuradora de Campo Espejo, tendiente 
a lograr un efluente tratado con parámetros que cumplan con los 
valores límites establecidos en la Resolución N° 400/2003 del HTA 
“Reglamento General de ACRE”1. 


MARCO NORMATIVO 
 


En el ítem Marco Legal se hace mención de normativas del DGI de 
aplicación al presente proyecto. Sin embargo, deben considerarse también, 
la Resolución 52/20 HTA (Texto ordenado de la Resolución 778/96 y 
modificatorias) y Resolución 400/2003 todas del HTA del DGI. 


 
LÍNEA DE BASE RELACIONADA AL RECURSO HÍDRICO 


 
En la M.G.I.A. en el ítem Inventario Ambiental y Descripción de las 
interacciones ecológicos o ambientales claves no se presenta 







 


información caracterizando la cuenca del Río Mendoza y la hidrogeología de  
la zona. Sin embargo, el proyecto se desarrolla en un área netamente 
urbana. 


 
Es importante mencionar y prever que la traza del presente proyecto 
intercepta con la red de distribución de riego en distintas localizaciones. 


 
EVALUACIÓN DE IMPACTOS RESPECTO DEL AGUA 


 
En la Evaluación de Impacto Ambiental se han identificado potenciales 
impactos en la calidad y cantidad del recurso hídrico superficial y 
subterráneo. En la Etapa de Construcción se han identificado impactos 
negativos, mayoritariamente de magnitud baja a media sobre el agua 
superficial y subterránea. 


 
En relación a la infraestructura de la red hídrica se debe considerar la 
intercepción del presente proyecto con la misma. 


 
PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL 


 
1 En la Evaluación de Informes de Autocontroles de los Efluentes 
Cloacales tratados en la Depuradora de Campo Espejo, el parámetro de 
Escherichia coli no alcanzó el 80 % de cumplimientos, según lo 
establece la Resolución Nº 400/03 del HTA, esto considerando los tres (3) 
últimos años (2018,2019 y 2020). 
El presente proyecto incluye un Plan de Vigilancia Ambiental, en el cual 
las medidas se desarrollan en la forma de fichas de trabajo. 


 
Del análisis de este Plan se constata que no existe una ficha con medidas 
para la preservación del recurso hídrico. No presenta un desarrollo 
exhaustivo en relación a las medidas de protección del recurso hídrico. Por 
lo tanto, se considera de suma importancia la incorporación y 
consideración de las observaciones y recomendaciones emitidas en el 
presente dictamen sectorial, especialmente para la etapa de construcción. 


 
 


C. ANÁLISIS DE RELACIÓN Y/O POSIBLES IMPACTOS DEL 
PROYECTO CON EL RECURSO HÍDRICO 


 
i. CONSUMO Y OTROS USOS DEL AGUA 


En la M.G.I.A. se menciona que: 


“Se deberá efectuar las pruebas hidráulicas en las 
cañerías de desagüe cloacal.  


Una vez instaladas las cañerías, serán sometidas a la presión 
hidráulica de prueba, equivalente a una columna de agua de altura 
no menor de dos (2) metros en cualquier punto del tramo sometido a 
prueba. En el caso de la impulsión la presión de prueba será de 10 
kg/cm2”.  


  
Observación: 


Se menciona que será necesario realizar pruebas hidráulicas, sin embargo, 







 


no se indica el consumo ni la fuente de agua para realizar las mismas. 


Además, no se ha detallado la necesidad del recurso hídrico en otras tareas 
necesarias para llevar a cabo el proyecto. 


Recomendaciones: 


 En relación al consumo de agua durante la construcción de 
la obra y en caso de que se requiera su permiso desde cauces 
bajo nuestra jurisdicción deberá gestionarse los permisos 
correspondientes a nuestra Asociación. A tal efecto deberá 
cumplimentarse con todas las tramitaciones en nuestra sede, 
detallando sitio de captación, cantidad, plazos y formas. 
Siempre y en forma previa al uso efectivo del recurso deberá 
contar con la pertinente autorización administrativa. 


 Abonar el canon y acordadas correspondientes, tal como lo 
establece el Presupuesto vigente mediante Resol. N° 686/20 
del H.T.A. 


 
 


ii. INTERFERENCIA DEL PROYECTO CON CURSOS Y/O CUERPOS 
DE AGUA 


Observación: 


La traza del presente proyecto cruza en distintas localizaciones la red de 
riego. 
Recomendaciones: 


 El Área de Impacto Directo (AID) comprende un área urbana 
consolidada con derecho de riego superficial desde Rama 
Jarillal y derivados que en planimetría adjunta se detallan y 
previo a la ejecución de la obra deberán considerarse para su 
evaluación correspondiente. 


 Para todos los casos debe cumplirse con los requerimientos 
vinculantes establecidos por el DT que se detallan en el punto 
Observaciones y Recomendaciones en página 16 y 17 que 
están estrechamente relacionadas con la posible afectación 
de los recursos hídricos. 


 Sobre el lugar existen cauces de riego bajo jurisdicción de la 
Inspección de Cauce Jarillal Unificada que se verán afectadas 
por la construcción del Colector Secundario Centro-Trasvase  
de la Cuenca. Se trata de cauces derivados que abastecen 
arbolado público y espacios verdes empadronados en la 
Comuna de Godoy Cruz y Ciudad. Principalmente de Oeste a 
Este existe interferencia de cauces que permiten el riego y 
desagües urbanos que permiten el riego de espacios públicos 
localizados al Este de Calle Santos Dumont y Belgrano. Se 
incluye además el Parque Cívico que es regado a través de 
derivado por costado Sur de calle Pueyrredón. 


 A los efectos pertinentes se deberá presentar previo al inicio 
de las obras los proyectos ejecutivos que tengan incidencia 
sobre los cauces y cruces mencionados en el punto anterior, 
para su evaluación correspondiente. No obstante, se indica 
que los mismos deberán realizarse a una profundidad 







 


mínima de 1,00 m desde la losa inferior y revestirse si el 
cauce es en tierra o empedrado. También deberá evaluarse 
la posibilidad de modificar o prolongar cruces y 
alcantarillas de riego existentes según los proyectos 
específicos a presentar ante la existencia del Colector e 
interferencias Hidráulicas. 


 El Proponente o su Contratista deberá iniciar los trámites de  
interferencias respectivos en la Sede de la asociación Primera 
Zona (ASIC) debiendo acompañar el Proyecto Ejecutivo con 
las cotas existentes y proyectadas del colector debiendo 
además cumplimentar con el pago de los respectivos aforos y 
derechos de inspección. 


 Tendrá que preverse la presentación del cronograma de 
obras y de las respectivas pruebas hidráulicas de la traza del 
colector. 


 Además, deberá avisar con una anticipación de 48 horas 
como mínimo a fin de que personal idóneo del Departamento 
General de Irrigación pueda asistir a supervisar las tareas a 
realizarse con el objetivo de preservar el Recurso Hídrico. 


 Tendrá que indicarse si los trabajos de Readecuación afectan 
forestales bajo nuestra jurisdicción, a los efectos de 
cumplimentar con toda la normativa vigente sobre arbolado. 


 En caso de corresponder deberá presentar en la 
Subdelegación de Aguas del Río Mendoza y/o Asociación de  
Inspecciones de Cauce involucrada, la solicitud de traslado 
de obras de arte que beneficien a usuarios empadronados, 
los costos deberán correr por cuenta del mismo. 


 Asumir la responsabilidad ante la posible afectación del 
recurso hídrico por cortes y desvíos de cursos de agua, para lo 
cual deberá tomar las precauciones del caso y en caso de 
registrarse un hecho fortuito, o no previsto, la inmediata 
reposición del daño y comunicación al DGI. 


 
iii. RIESGO DE CONTAMINACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO 


En el apartado Acciones del proyecto (Pág. 167/296) se indica para la 
etapa de construcción: “Instalación y uso del Obrador: se deberá tener en 
cuenta que, dada las características de la obra, dichos obradores deberán 
ser transportados de acuerdo al avance de obra, o bien deberá considerarse 
la posibilidad de instalar estratégicamente un obrador por tramo a ejecutar”. 


Observaciones: 


No se detalla en la MGIA acerca de la gestión de los efluentes generados 
durante la etapa de construcción. 


Recomendaciones: 


 Se deberán disponer baños químicos en el obrador como 
frentes de trabajo. Se deberán presentar en la Subdelegación 
de Aguas del Río Mendoza periódicamente constancias que 
acrediten que la empresa proveedora de baños químicos, 
realice la disposición final en puntos de vuelcos autorizados. 


 Se recomienda colocar en el sector de estacionamiento de 







 


máquinas y vehículos material impermeable (nylon) bajo una 
capa de tierra de 15-20cm a fin de reducir el riesgo de 
contaminación del agua ante eventuales derrames. Además, 
se deberá impermeabilizar con hormigón el sector del obrador 
que sea destinado a la realización de tareas de 
mantenimiento de máquinas y vehículos. 


 Respecto a los vertidos de sustancias o efluentes se deberá 
tener en cuenta lo establecido en el Art. 14 de la Resolución 
52/20 del H.T.A. (Texto ordenado de la Resol. 778/96 del 
H.T.A.) y modificatorias, el que se transcribe a continuación: 


“...Queda expresamente prohibido el vertido de 
sustancias o efluentes, líquidos o sólidos, a piletas 
naturales o artificiales de infiltración y/o evaporación, 
pozos absorbentes, cavados, perforados, sumideros, 
inyectores o de otra especie, cualquiera sea su 
profundidad, que de algún modo puedan estar 
vinculados o conectados a acuíferos libres o confinados, 
y que sean susceptibles de contaminar o alterar las 
aguas subterráneas …”. 


 Realizar una correcta gestión de los residuos (RSU, 
Peligrosos, radioactivos u otros) a fin de evitar la dispersión 
de los mismos hacia cauces. 


 Presentar los comprobantes de la disposición final de 
residuos en sitios habilitados por el municipio y/o DPA. 


 Durante toda la obra proyectada, se realizarán diversas 
maniobras con efluentes cloacales, por lo que se deberá 
presentar un Plan Operativo que garantice la no afectación 
de la red de arbolado público ni la red de riego, ya sea por 
operaciones normales o por algún desperfecto. 


 
iv. PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL Y PLAN DE CONTINGENCIA 


Se deberán incluir en las medidas de prevención y mitigación enunciadas 
en las fichas que integran el plan, las mencionadas en el presenten 
dictamen. 


 
La MGIA no incluye un Plan de Contingencias. Se deberá presentar dicho 
Plan, en el que se deberá indicar que ante cualquier eventualidad se debe  
dar aviso de inmediato al DGI. 


 
Se recomienda incluir en el esquema de llamadas, del Plan de 
Contingencias, los teléfonos del Departamento General de Irrigación: 


● Sede Central y Subdelegación de Aguas del Río 
Mendoza los que a continuación se detallan en el 
Cuadro N°1. 


 
También dar aviso mediante correo electrónico: 
efluentes.contingencias@irrigacion.gov.ar. 
 


 
 
 







 


 
Cuadro 1. Contactos del Departamento General de 


Irrigación 
 


Dpto. General de 
Irrigación 


Teléfono Dirección 


 
Sede Central 


4234000 
int.206/303/


316 0800-
222-2482 


 
Barcala N° 206 


Ciudad de 
Mendoza 


Subdelegación de 
Aguas del Río 
Mendoza. 


 
261-4251638 


 
Barcala 235 


 
Primera Zona de 


Riego 


 
261-4391092 / 261-


4401591 


Ricardo Videla 8325 
, La Puntilla, Lujan 
de Cuyo 


 
CONSIDERACIONES RESPECTO AL DICTAMEN TÉCNICO 


Se comparten los lineamientos generales mencionados en el dictamen 
técnico, considerándose complementarios a las recomendaciones 
enunciadas en el presente dictamen sectorial. 


D. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES FINALES 
En función de la información y lineamientos relacionados al recurso hídrico 
desarrollados en la MGIA, se deberán considerar e incluir en el Programa 
de Vigilancia Ambiental las recomendaciones impartidas por este 
Departamento que continuación se listan a modo síntesis: 


 En relación al consumo de agua durante la construcción 
de la obra y en caso de que se requiera su permiso desde 
cauces bajo nuestra jurisdicción deberá gestionarse los 
permisos correspondientes a nuestra Asociación. A tal 
efecto deberá cumplimentarse con todas las 
tramitaciones en nuestra sede, detallando sitio de 
captación, cantidad, plazos y formas. Siempre y en forma 
previa al uso efectivo del recurso deberá contar con la 
pertinente autorización administrativa. 


 Abonar el canon y acordadas correspondientes, tal como 
lo establece el Presupuesto vigente mediante Resol. N° 
686/20 del H.T.A. 


 El Área de Impacto Directo (AID) comprende un área 
urbana consolidada con derecho de riego superficial 
desde Rama Jarillal y derivados que en planimetría 
adjunta se detallan y previo a la ejecución de la obra 
deberán considerarse para su evaluación 
correspondiente. 


 Para todos los casos debe cumplirse con los 
requerimientos vinculantes establecidos por el DT que se 
detallan en el punto Observaciones y Recomendaciones 
en página 16 y 17 que están estrechamente relacionadas 
con la posible afectación de los recursos hídricos. 


 Sobre el lugar existen cauces de riego bajo jurisdicción de 
la Inspección de Cauce Jarillal Unificada que se verán 
afectadas por la construcción del Colector Secundario 







 


Centro-Trasvase de la Cuenca. Se trata de cauces 
derivados que abastecen arbolado público y espacios 
verdes empadronados en la Comuna de Godoy Cruz y 
Ciudad. Principalmente de Oeste a Este existe 
interferencia de cauces que permiten el riego y desagües 
urbanos que permiten el riego de espacios públicos 
localizados al Este de Calle Santos Dumont y Belgrano. 
Se incluye además el Parque Cívico que es regado a 
través de derivado por costado Sur de calle Pueyrredón. 


 A los efectos pertinentes se deberá presentar previo al 
inicio de las obras los proyectos ejecutivos que tengan 
incidencia sobre los cauces y cruces mencionados en el 
punto anterior, para su evaluación correspondiente. No 
obstante, se indica que los mismos deberán realizarse a 
una profundidad mínima de 1,00 m desde la losa inferior 
y revestirse si el cauce es en tierra o empedrado. 
También deberá evaluarse la posibilidad de modificar o 
prolongar cruces y alcantarillas de riego existentes según 
los proyectos específicos a presentar ante la existencia 
del Colector e interferencias Hidráulicas. 


 El Proponente o su Contratista deberá iniciar los trámites 
de interferencias respectivos en la Sede de la asociación 
Primera Zona (ASIC) debiendo acompañar el Proyecto 
Ejecutivo con las cotas existentes y proyectadas del 
colector debiendo además cumplimentar con el pago de 
los respectivos aforos y derechos de inspección. 


 Tendrá que preverse la presentación del cronograma de 
obras y de las respectivas pruebas hidráulicas de la traza 
del colector. 


 Además, deberá avisar con una anticipación de 48 horas 
como mínimo a fin de que personal idóneo del 
Departamento General de Irrigación pueda asistir a 
supervisar las tareas a realizarse con el objetivo de 
preservar el Recurso Hídrico. 


 Tendrá que indicarse si los trabajos de Readecuación 
afectan forestales bajo nuestra jurisdicción, a los efectos 
de cumplimentar con toda la normativa vigente sobre 
arbolado. 


 En caso de corresponder deberá presentar en la 
Subdelegación de Aguas del Río Mendoza y/o Asociación 
de Inspecciones de Cauce involucrada, la solicitud de 
traslado de obras de arte que beneficien a usuarios 
empadronados, los costos deberán correr por cuenta del 
mismo. 


 Asumir la responsabilidad ante la posible afectación del 
recurso hídrico por cortes y desvíos de cursos de agua, 
para lo cual deberá tomar las precauciones del caso y en 
caso de registrarse un hecho fortuito, o no previsto, la 
inmediata reposición del daño y comunicación al DGI. 


 Se deberán disponer baños químicos en el obrador como 
frentes de trabajo. Se deberán presentar en la 
Subdelegación de Aguas del Río Mendoza periódicamente 
constancias que acrediten que la empresa proveedora de 







 


baños químicos, realice la disposición final en puntos de 
vuelcos autorizados. 


 Se recomienda colocar en el sector de estacionamiento 
de máquinas y vehículos material impermeable (nylon) 
bajo una capa de tierra de 15-20cm a fin de reducir el 
riesgo de contaminación del agua ante eventuales 
derrames. Además, se deberá impermeabilizar con 
hormigón el sector del obrador que sea destinado a la 
realización de tareas de mantenimiento de máquinas y 
vehículos. 


 Respecto a los vertidos de sustancias o efluentes se 
deberá tener en cuenta lo establecido en el Art. 14 de la 
Resolución 52/20 del H.T.A. (Texto ordenado de la Resol. 
778/96 del H.T.A.) y modificatorias, el que se transcribe 
a continuación: 


“...Queda expresamente prohibido el vertido de 
sustancias o efluentes, líquidos o sólidos, a piletas 
naturales o artificiales de infiltración y/o 
evaporación, pozos absorbentes, cavados, 
perforados, sumideros, inyectores o de otra 
especie, cualquiera sea su profundidad, que de 
algún modo puedan estar vinculados o conectados 
a acuíferos libres o confinados, y que sean 
susceptibles de contaminar o alterar las aguas 
subterráneas …”. 


 Realizar una correcta gestión de los residuos (RSU, 
Peligrosos, radioactivos u otros) a fin de evitar la 
dispersión de los mismos hacia cauces. 


 Presentar los comprobantes de la disposición final de 
residuos en sitios habilitados por el municipio y/o DPA. 


 Durante toda la obra proyectada, se realizarán 
diversas maniobras con efluentes cloacales, por lo que se 
deberá presentar un Plan Operativo que garantice la no 
afectación de la red de arbolado público ni la red de riego, 
ya sea por operaciones normales o por algún desperfecto. 
 Presentar tanto para la etapa de construcción como de 


operación un Plan de Contingencias ante la eventual 
ocurrencia de rotura y/o derrame, el que se deberá incluir 
los teléfonos del Departamento General de Irrigación 
detallados en el Cuadro N°1. 


 Se aconseja que se prevea en un fututo diseñar un 
proyecto de mejoramiento operativo de la Depuradora de 


Campo Espejo, tendiente a lograr un efluente tratado con 


parámetros que cumplan con los valores límites 


establecidos en la Resolución N° 400/2003 del HTA 
“Reglamento General de ACRE”. 


 







Gobierno de la Provincia de Mendoza
-


Hoja Adicional de Firmas
Resolución Importada Firma Conjunta


Número: 
Mendoza, 


Referencia: EX-2021-06187414-GDEMZA-DGIRR - Resolución Superintendencia


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 14 pagina/s.





		Pagina_1: Página 1 de 14

		Pagina_2: Página 2 de 14

		Pagina_3: Página 3 de 14

		Pagina_4: Página 4 de 14

		Pagina_5: Página 5 de 14

		Pagina_6: Página 6 de 14

		Pagina_7: Página 7 de 14

		Pagina_8: Página 8 de 14

		numero_documento: RSC-2021-07599178-GDEMZA-DGIRR

				2021-11-17T13:10:44-0300

		GDE GDEMZA - Gestion Documental Electronica MENDOZA





				2021-11-18T08:44:47-0300

		GDE GDEMZA - Gestion Documental Electronica MENDOZA





				2021-11-17T13:08:41-0300

		GDE GDEMZA - Gestion Documental Electronica MENDOZA





				2021-11-18T12:05:01-0300

		GDE GDEMZA - Gestion Documental Electronica MENDOZA





				2021-11-18T15:16:00-0300

		GDE GDEMZA - Gestion Documental Electronica MENDOZA





		Numero_14: RSC-2021-07599178-GDEMZA-DGIRR

		Numero_12: RSC-2021-07599178-GDEMZA-DGIRR

		Numero_13: RSC-2021-07599178-GDEMZA-DGIRR

		Numero_10: RSC-2021-07599178-GDEMZA-DGIRR

		Numero_11: RSC-2021-07599178-GDEMZA-DGIRR

		fecha: Jueves 18 de Noviembre de 2021

		Pagina_9: Página 9 de 14

		usuario_1: Agustin Sebastian SPERIDIONE

		usuario_2: Anibal MANZUR

		usuario_3: Maria Teresa BADUI

		usuario_4: Sergio Leandro MARINELLI

		reparticion_3: Departamento General de Irrigación
Gestión Documental Electrónica

		reparticion_4: Departamento General de Irrigación
Gestión Documental Electrónica

		reparticion_0: Departamento General de Irrigación
Gestión Documental Electrónica

		reparticion_1: Departamento General de Irrigación
Gestión Documental Electrónica

		reparticion_2: Departamento General de Irrigación
Gestión Documental Electrónica

				2021-11-18T15:15:53-0300

		GDE GDEMZA - Gestion Documental Electronica MENDOZA





		Pagina_14: Página 14 de 14

		Pagina_12: Página 12 de 14

		Pagina_13: Página 13 de 14

		Pagina_10: Página 10 de 14

		Pagina_11: Página 11 de 14

		Numero_4: RSC-2021-07599178-GDEMZA-DGIRR

		cargo_0: Abogado

		Numero_3: RSC-2021-07599178-GDEMZA-DGIRR

		Numero_6: RSC-2021-07599178-GDEMZA-DGIRR

		cargo_2:  DIRECTOR DE GESTION AMBIENTAL DEL RECURSO HIDRICO

		Numero_5: RSC-2021-07599178-GDEMZA-DGIRR

		cargo_1: JEFE DPTO. DESPACHO DE SUPERINTENDENCIA SC

		Numero_8: RSC-2021-07599178-GDEMZA-DGIRR

		Numero_7: RSC-2021-07599178-GDEMZA-DGIRR

		Numero_9: RSC-2021-07599178-GDEMZA-DGIRR

		cargo_4: SUPERINTENDENTE GENERAL DE IRRIGACION

		cargo_3: Jefa de Gabinete

		Numero_2: RSC-2021-07599178-GDEMZA-DGIRR

		Numero_1: RSC-2021-07599178-GDEMZA-DGIRR

		usuario_0: Florencia Agostina VILLARRUEL








Gobierno de la Provincia de Mendoza - República Argentina
-


Informe


Número: 
Mendoza, 


Referencia: EX-2021-06187414- GDEMZA-DGIRR - Numeración de Resolución


 
Se deja constancia de que la Resolución agregada en el Orden Nº 10 (RSC-2021-07599178-GDEMZA-DGIRR)
correspondiente al  EX-2021-06187414- GDEMZA-DGIRR, suscripta por el Sr. Superintendente General
de Irrigación, Ing. SERGIO MARINELLI, ha sido numerada en fecha 18 de Noviembre de 2021 con el
NÚMERO 1383 y se identifica del siguiente modo: RESOLUCIÓN Nº 1383/21 – SUP.


 





		numero_documento: IF-2021-07652246-GDEMZA-DGIRR

		fecha: Martes 23 de Noviembre de 2021

				2021-11-23T10:28:53-0300

		GDE GDEMZA - Gestion Documental Electronica MENDOZA





		usuario_0: Florencia Agostina VILLARRUEL

		cargo_0: Abogado

		reparticion_0: Departamento General de Irrigación
Gestión Documental Electrónica

				2021-11-23T10:29:09-0300

		GDE GDEMZA - Gestion Documental Electronica MENDOZA









	numero_documento: NO-2021-07661620-GDEMZA-DGIRR
	fecha: Martes 23 de Noviembre de 2021
		2021-11-23T12:15:55-0300
	GDE GDEMZA - Gestion Documental Electronica MENDOZA


	usuario_0: Carla Yemina MAZZONI REIG
	cargo_0: Administrativo
	reparticion_0: Departamento General de Irrigación
Gestión Documental Electrónica
		2021-11-23T12:16:38-0300
	GDE GDEMZA - Gestion Documental Electronica MENDOZA




